
PLIGAMINO.Mayo 30 de 1988. - 

At Señor 

Intendente Municipal 

L3CiZIBANO ALCIDES SEQUE1,10 

jU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA- 

que este 11.Juerpo aprobó por unanimidad en le Segunda Sesión Ordi 

noria realizada el dfe 27 de Mayo del cte.año s al considerar el Ex 

podi nte:D-92-88 D.E.eleva Expto.V-144-87 VECINOS C/MONS.SCALABRI 

ÑI Y MAGNAN1 sol.amplieción .Zed Cloa-cal.- 

Sancionándose la siguiente: 

O W.11ANZA:  

ARTICULO 1°- jeconócese el ente vecinal conetitufdo bajo le deno- 
  minación cweJONSOile10 NO-AMPLIAJION DE LA RED COLEO 
TOÑA DE DESAGUES CLOACALES EN LAS SIGUIENTES AiZTUIAS.MONSEÑOX -- 
SCALAEMINI ENTRE DIEGO DE LA FUENTE Y ÑICA:ZOO JNON,RICAIDO JhON 

MONSEÑO« SCALABÑINI Y SAENS PEÑA(ACERA IMPA2) SAENZ PEÑA EU 
TiZE XICAXDO JNON Y COMO DE LA FUENTE ENTRE MONSEÑW SjALABXIN1 
Y SAENZ PEÑA Y MONSEÑOZ SCALAB.;INI ENTRE .1 ICAXDO JHON Y E",s1 cual 
quedará integrado por las personas y en le forma que o continua-
ción se consigna: 

Presidente: 11ECTOZ OSCAi: EIEBAZA 
Jecretario: EVA ALESANDiZON1 
Tesorero : PXIMO BELL1NA 
Vocales 	: BLANCA LIBEXINI SADA 

MOXENO DL LA TWv:E 

AXT1CULO 2°-  Declérose de utilidad pública y de pago obligatorio- 
  para los propietarios y/o poseedores atftulo de due-
ño de los inmuebles beneficiodos,la realización de lo obra rofori 
de en el art fcul o enter i or. - 

A:ZTICULJ 3°-  El Consorcio do marros sólo podrá encarar los traba- 
  - jos descriptos,debiendo allanarse a las proscripcio-
nes que sobre el particular estipula la Jrdenanza Codera, N° I63-
(de Obras Públicas).- 

AXTICULO 4° -  ,:outaltiblese  

propicia la oportunidad para - 

tamonto Ejecutivo a sus efectos. 

saludarlo atentamente. 

Ox0ENANZA Ñ° 1847/88.- 

JUAN.J. MAMCCN:TC>fli 
Sha C1 si : 	 A 

NÉSTOR NUDO 7EPPA 
pricrJ DiCIITE 

CON:ta De.,titRANITE 
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